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FEDERACIÓN DE JUDO Y D.A. DE LA REGIÓN DE MURCIA

                 C/ Cronista Carlos Valcárcel, 6        30008 MURCIA         Tlfno-Fax 968-233513  


Murcia, 13 de septiembre de 2002

ASUNTO: Cuotas para el año  2003. Acordadas por la Junta Directiva del 10/9










           PESETAS            EUROS



-AFILIACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DEL CLUB O ASOCIACIÓN
24.000

 145,00


-POR CADA DEPORTE FEDERADO




  6.000

   37,00

COLEGIACIÓN DE PROFESORES


-MONITOR  INSTRUCTOR





  8.000
                 48,00



-PROFESOR – ENTRENADOR REGIONAL



  9.000

   54,00

-MAESTRO – ENTRENADOR NACIONAL 



10.000

   60,00


-MAESTRO – ENTRENADOR NACIONAL ESPECIALISTA

11.000

   66,00
COLEGIACIÓN DE ARBITROS


-OFICIAL DE ORGANIZACIÓN




   3.000

   18,00

-JUÉZ ARBITRO






   5.000

   30,00


-ARBITRO AUTONÓMICO





   5.000

   30,00


-ARBITRO NACIONAL





   7.000

   42,00

· - Lleva incluido:   -Póliza de Responsabilidad Civil. (excepto Oficial de Organización)




-Regalo federativo.


* Colegiándose antes del 31 de marzo del 2003

El pago de estas cuotas, aclara la R. F. Española. “Deberá hacerse antes del día 31 de marzo del año 2003”. “Quienes lo satisfagan durante el Segundo trimestre, abonaran un 20% de recargo. Los que lo realicen durante el Tercer trimestre, un 40% y los que lo cumplimenten en el último trimestre un 100%”.
LICENCIAS CON SEGURO OBLIGATORIO DEPORTIVO (S. O. D.)


-ADULTOS (nacidos en el año 1988 ó antes)



   7.000

   42,00


-MENORES (nacidos en  el año 1989, 90, 91 y 92)


   4.000

   24,00


-MENORES (nacidos en el año 1993 ó posteriores)


   3.000

   18,00

· - Lleva incluido:  -Seguro Deportivo

-Licencia de la Real Federación Española

-Carné deportivo, con derecho al pase de grado

-Revista Federativa (próximamente)


*Tramitándose antes del 31 de marzo del 2003, tendrá camiseta o regalo federativo
KIUS  (todos)








   1.000

     6,00

     

NOTA: La afiliación o alta en el S. O. D. es obligatoria, según Ley 4/93 del deporte de la Región de Murcia. Para poder participar en cualquier actividad organizada por nuestra Federación, incluyendo los festivales, será imprescindible presentar la licencia correspondiente.

   Vº Bº

      EL PRESIDENTE








Fdo. El Tesorero
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